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	Entidad coordinadora de Política Pública 
	Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena - IPCC

	Política Pública
	Plan Distrital de Bibliotecas, Lectura, Escritura y Oralidad
	Número de Documento CONPES
	

	HOJA DE VIDA: PRODUCTO DE POLÍTICA PÚBLICA

	DATOS GENERALES 

	Entidad encargada de implementación
	Entidad responsable: IPCC / Entidad corresponsable (003): Secretaría de Participación y Desarrollo Social
	Código de entidad
	01

	Objetivo específico asociado
	Ampliar la oferta de servicios de las bibliotecas distritales con capital humano idóneo, en espacios inclusivos, descentralizados y participativos. 
	Número de objetivo
	OE. 1

	Meta(s) de resultado a la (s) que el producto aporta mediante su implementación.
	1.3. Aumento en la participación de los jóvenes como líderes de proyectos y actividades dentro de las agendas permanentes de las bibliotecas de la Red Distrital.

	Componente - Eje
	Organizacional e Infraestructura
	Línea de acción
	Participación juvenil

	Código de producto
	1.3.3
	Nombre del producto
	Encuentro anual para el intercambio de experiencias y saberes de los diferentes semilleros y voluntarios existentes en las bibliotecas de la red distrital. 

	Población objetivo del producto
	Población juvenil pertenecientes a los semilleros y población general en voluntariados de las bibliotecas de la red distrital. 

	Relación con el Plan de Desarrollo Distrital -PDD
	No
	Pilar, Objetivo o Eje del PDD
	NA
	Programa del PDD
	NA

	

	INFORMACIÓN DEL PRODUCTO

	Descripción
	Justificación de competencias: De conformidad con la disposición normativa, la entidad encargada de gestionar la política pública cultural de Cartagena y garantizar su eficaz cumplimiento y aplicación es el Instituto de Patrimonio y Cultura – IPCC, en virtud del Acuerdo Distrital 001 de 2003 El IPCC debe promover la participación de la ciudadanía en los escenarios culturales, garantizar -por medio de la asignación de recursos y el acompañamiento necesarios- la creación y promoción de actividades artísticas y culturales en el distrito, ejecutar planes de acción que aporten a la infraestructura cultural de la ciudad, de manera que se generen oportunidades de desarrollo tanto del sector propiamente, como de los agentes. Asimismo, debe proveer recursos o presupuesto para la realización de eventos, la creación de programas y la oferta de bienes y servicios acordes con las voluntades y necesidades del sector y sus miembros. De igual manera, debe concertar, formular y ejecutar documentos en pro del mejoramiento y fortalecimiento del sector, y promover la creación, el fomento y el fortalecimiento de las bibliotecas públicas y de los servicios complementarios que a través de ellas se prestan. En particular, el artículo 87 dice que el “Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena de Indias, consolidará y desarrollará la RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS DEL DISTRITO, con el fin de promover la creación, el fomento y el fortalecimiento de las bibliotecas públicas y mixtas y de los servicios complementarios que a través de ellas se prestan. Para ello deberán incluir en su presupuesto anual las partidas necesarias para crear, fortalecer y sostener el mayor número de bibliotecas tanto en las áreas urbanas como rurales del Distrito” (p. 15). La Red Distrital de Bibliotecas Públicas, al ser la encargada de brindar apoyo técnico a las bibliotecas públicas de la ciudad, realiza la gestión organizacional y la coordinación de los procesos, programas y proyectos llevados a cabo en ellas. 

Por su parte, la Secretaría de Participación y Desarrollo Social es corresponsable también, puesto que -como dicta el Decreto 0304 de 2003- debe “apoyar al alcalde en las políticas y programas adelantados con el objetivo del desarrollo y participación comunitaria” (p. 36). Entre sus funciones se encuentran “fomentar los cambios en el Distrito de Cartagena, obras civiles menores con participación comunitaria y de la empresa privada con el objeto de elevar el sentido de pertenencia a través de la participación de la comunidad” (p. 36), entre otras. 

Descripción de la relación causal del problema: Este producto está relacionado con el (PC2) “Desinterés del cuerpo estudiantil en ser partícipe de las actividades literarias y culturales desarrolladas por la biblioteca” ya que la construcción de espacios sociales y de permanencia de la cultura es una de los tantos deberes que se tiene como ciudadanos, la atención puesta a la creación e implementación de estos espacios de encuentro, apunta a la desconexión que se ha configurado frente a la juventud como grupo desinteresado de estas actividades y espacios, lo cual  tiene consecuencias tangibles para las bibliotecas: pérdida de vinculaciones y liderazgos juveniles, a su vez, el deterioro del material bibliográfico, la disminución en la circulación de libros y, en última instancia, el abandono de estos espacios culturales.

Importancia comunitaria del punto crítico: según lo acordado en los espacios con los actores estratégicos; la idea es que los jóvenes no sólo sean consumidores de cultura, sino también creadores, líderes y difusores de las actividades que se desarrollan en las bibliotecas. La visión es que, a través de esta participación, se generen espacios de encuentro, diálogo y creación que reflejen la diversidad y riqueza cultural de la juventud. Esta transformación no solo beneficiaría a los jóvenes, sino que revitalizaría la vida cultural de las bibliotecas, convirtiéndolas en espacios vibrantes y relevantes para toda la comunidad.Situación que fue manifestada de manera recurrente por parte los asistentes a las Mesas de Concertación y Validación, donde, al priorizar factores estratégicos, se le valoró el (PC2) con una puntuación de 4,6 en la escala de Likert (1 es “nada relevante” y 5 “muy relevante”).

Elección del número de vigencias proyectadas para la implementación de producto: se realizará un encuentro anual de semilleros y de voluntarios desde el primer año de implementación hasta el último, lo anterior con el fin de optimizar el relacionamiento con la población joven, como referentes en la vocería de procesos de integración cultural en las bibliotecas, por tanto, cada encuentro tendrá el propósito de potenciar los saberes y generar crecimientos en el ser y deber ser, aprendizajes y retroalimentación en los procesos

	Indicador del producto
	Número de encuentros anuales de semilleros y de voluntarios de la Red Distrital de Bibliotecas Públicas realizados.

	Fórmula de cálculo de los indicadores del producto
	Sumatoria de encuentros anuales de semilleros y de voluntarios de la Red Distrital de Bibliotecas Públicas realizados.

	Línea base del producto
	0

	Fecha de la LB
	2023
	Fuente de la LB 
	IPCC

	Producto esperado (meta total)
	Meta total: Doce (12) encuentros de semilleros y de voluntarios de la Red Distrital de Bibliotecas Públicas realizados.
 

	Vigencias de implementación proyectadas
	2026, 2027, 2028, 2029, 2030, 2031, 2031, 2033, 2034, 2035, 2036, 2037
	Códigos de vigencias
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12

	Metas por vigencia 
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	Periodicidad de medición del indicador
	Semestral

	Enfoque del producto
	Derechos Humanos; Diferencial; Territorial

	Objetivo de desarrollo sostenible -ODS-
	Educación de calidad
	Código ODS
	4

	RESPONSABLE DEL PRODUCTO 

	Nombre del funcionario responsable del indicador
	Patricia del Carmen Diaz Castro
	Dependencia 
	División de promoción cultural
	Correo electrónico 
	coord.bibliotecasyfiestas@ipcc.gov.co



	Viabilidad técnica 
SDP
	Visto bueno: Secretaría de Planeación Distrital
	Aprobación Entidad coordinadora
	Visto bueno: Entidad coordinadora de política
	Viabilidad 
Entidad responsable 
	Visto bueno: Entidad proyectada para la implementación
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